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1 DATOS DEL LABORATORIO 
 

Nombre Ambitek Services, Inc. (Ambitek) 

Dirección Provincia de Panamá, Distrito de Panamá, Corregimiento de Ancón, 
Urbanización Ancón, Calle Ovidio Saldaña, Edificio 231, Apto./Local 
Piso 1 

RUC 155618933-2-2015 DV 3 

Teléfono +(507) 317-0464 

Contacto Verónica Díaz 

Correo vdiaz@ambitek.com.pa 

2 DATOS DEL CLIENTE 
 

Nombre Consultores Ambientales y Multiservicios, S. A. 

Dirección Villa Cáceres, Calle Managua, Casa F506 

Teléfono 392-5703 

Contacto Pamela Ríos 

Correo camsapanama@gmail.com 
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3 OBJETIVO Y ALCANCE 

 
Para dar cumplimiento con las autoridades nacionales cuya competencia es el 

entorno ambiental, se ubican cuatro puntos de muestreo. Para tal fin, se 

realizan las mediciones de los siguientes parámetros: ruido ambiental, 

partículas PM10, los parámetros por 1 hora de cuantificación. 

 
Los puntos seleccionados de las mediciones ambientales y ensayos que se 

realizan el 29 y 30 de abril de 2020, son las que se indican sus coordenadas a 

continuación: 

 

 

 

Figura 1. Ubicación del punto de muestreo. 
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Tabla 1. Coordenadas de los puntos de muestreo. 

 

Punto 
Nombre del lugar, 

puente sobre 
Metros N Metros E msnm (m) 

Ruido y 
Calidad 
de aire 

1 Río Aguadulce 9.34559 79.951199 11 

2 Río Arenal 9.360648 79.963666 22 

3 Río Lajas 9.326884 79.994784 49 

4 Río Buena Vista 9.32087 79.997627 16 

 

 

 

4 DATOS DEL MUESTREO 
 

Fecha 2020-04-29 y 30   

Dirección del muestreo Carretera hacia el Fuerte de San Lorenzo, Colón 

Ubicación puntos de 
muestreo 

Véase la figura 1 y tabla 1 

Tipo de matriz Aire 

Condiciones ambientales Normales 

Norma 

Decreto Ejecutivo 306 de 2002 y NORMA Oficial Mexicana 
NOM-025-SSA1-2014, Salud ambiental. Valores límites 
permisibles para la concentración de partículas suspendidas 
PM10 y PM2.5 en el aire ambiente. 
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5 RESULTADOS 

 
5.1 Ruido ambiental 

 

Metodología: para la caracterización del ruido ambiental dentro del proyecto, se 
seleccionan 4 puntos en el mismo. En la cuantificación del parámetro, se emplea un 
sonómetro marca Extech, modelo 40798. El parámetro se mide durante la jornada de 
1 hora. Se configura el equipo en dBA, modo captura Slow y registro de datos cada 5 
segundos; adicionalmente se establece en un rango de 30 a 120 dB y con lecturas de 
máximo y mínimo. Se graban un promedio de 720 datos de ruido ambiental. Se 
realizan el 29 y 30 de abril de 2020. 

 

Resultados: 
 

 

Punto 1 9:10 AM 10:10 AM 29/04/2020 

 
 

Punto Caracterización Valor (dBA) 

 
1 

Máximo 54.6 

Mínimo 48.1 

Promedio (1 hora) 52.3 

Total de registros 720 

 
 

Punto 2 10:40 AM 11:40 AM 29/04/2020 

 

Punto Caracterización Valor (dBA) 

 
1 

Máximo 58.6 

Mínimo 47.7 

Promedio (1 hora) 50.5 

Total de registros 720 
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Punto 3 9:35 AM 10:35 AM 30/04/2020 

 

Punto Caracterización Valor (dBA) 

 
1 

Máximo 59.1 

Mínimo 45.3 

Promedio (1 hora) 54.2 

Total de registros 720 

 
 

Punto 4 11:30 PM 12:30 PM 30/04/2019 

 

Punto Caracterización Valor (dBA) 

 
1 

Máximo 60.4 

Mínimo 52.3 

Promedio (1 hora) 53.1 

Total de registros 720 

 
 

Tabla 2. Resultados las mediciones de ruido ambiental para los cuatro puntos. 

 

PARÁMETRO 
(dBA) 

PUNTO 

1 2 3 4 

MÁXIMO 54.6 58.6 59.1 60.4 

MÍNIMO 48.1 47.7 45.3 52.3 

PROMEDIO 52.3 50.5 54.2 53.1 
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Figura 2. Resultados de las mediciones de ruido ambiental. 
 
 
 
 

5.2 Calidad de aire y material particulado (PM10) 
 

Metodología: para la cuantificación del parámetro temperatura y humedad relativa, se 
emplea un higrómetro marca Extech, el mismo se configura para las temperaturas en 
ºC, y la humedad en términos de %. Para la velocidad del viento, se emplea 
igualmente un anemómetro Extech. Se procede a cuantificar los tres parámetros en 
cada punto a intervalos de 8 minutos, de los cuales se obtiene un promedio, un 
máximo y un mínimo. 

 
El registro del parámetro de partículas (PM10), se emplea el equipo Casella Micro 
Dust. El mismo incluye una bomba de succión o de vacío que se configura a 2.5 
litros/min. Se adapta al tubo de detección de densidad de partículas por haz de luz 
láser. El aparato se configura para PM10, por el cambio de la boquilla y filtro de 
partículas. Se realizan lecturas durante 1 hora a intervalos de 1 minutos cada una. Se 
obtienen promedios para cada 8 minutos, obteniendo 8 lecturas. Los resultados son en 
microgramos/metro cúbico; se obtienen los máximos, el mínimo y un promedio. Estos 
parámetros se miden el 29 y 30 de abril de 2020. 

 
Resultados: 

 

0

10

20

30

40

50

60

70

1 2 3 4

d
B

A
 

Punto de muestreo 

Ruido Ambiental 

MÁXIMO

MÍNIMO

PROMEDIO



INFORME DE MEDICIONES 
AMBIENTALES  

 

N.° INFO-MA-CAMSA-OS20050011-01 

FECHA DE ELABORACIÓN: 2020-05-06 

 

Prohibida su reproducción parcial o total sin autorización.                                                             Página 8 de 17 

 

 
Tabla 3 a.  Resultados de calidad de aire y particulado para el punto 1. 

 

PUNTO 1 

Medición 

Parámetro 

T (ºC) 
Humedad 

(%) 
Velocidad 
aire (m/s) 

Oxígeno 
% 

PM10 
(µg/m3) 

1 27 60.10% 1.1 15.9 12.4 

2 27 60.30% 0.9 15.3 18.5 

3 26 59.80% 1.2 15.5 32.5 

4 28 60.30% 2.3 15.8 41.3 

5 28 60.10% 1.9 15.7 25.6 

7 28 59.30% 3.2 15.3 34.7 

8 27 61.30% 1.4 15.2 43.5 

 
Promedio 27 60.17% 1.7 15.5 29.8 

Máximo 28 61.30% 3.2 15.9 43.5 

Mínimo 26 59.30% 0.9 15.2 12.4 

 
 

Tabla 3 b.  Resultados de calidad de aire y particulado para el punto 2. 
 

PUNTO 2 

Medición 

Parámetro 

T (ºC) 
Humedad 

(%) 
Velocidad 
aire (m/s) 

Oxígeno 
(%) 

PM10 
(µg/m3) 

1 29 58.10% 1.4 15.8 30.1 

2 29 59.20% 2.4 15.3 21.3 

3 30 58.50% 1.2 15.6 20.4 

4 30 60.20% 1.3 15.6 40.2 

5 31 59.50% 0.4 15.7 23.5 

7 33 60.30% 1.1 15.8 14.5 

8 33 61.30% 2.3 15.2 17.3 

  

Promedio 31 59.59% 1.4 15.6 23.9 

Máximo 33 61.30% 2.4 15.8 40.2 

Mínimo 29 58.10% 0.4 15.2 14.5 
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Tabla 3 c.  Resultados de calidad de aire y particulado para el punto 3. 

 

PUNTO 3 

Medición 

Parámetro 

T (ºC) 
Humedad 

(%) 
Velocidad 
aire (m/s) 

Oxígeno 
(%) 

PM10 
(µg/m3) 

1 27 60.20% 1.2 15.9 10.3 

2 27 60.30% 3.4 15.6 19.2 

3 28 59.50% 2.1 15.8 23.4 

4 28 59.50% 3.5 15.9 45.6 

5 29 58.30% 2.1 15.3 70.4 

7 28 60.20% 1.5 15.2 28.3 

8 29 61.50% 5.6 15.3 12.4 

  

Promedio 28 59.90% 2.8 15.6 29.9 

Máximo 29 61.50% 5.6 15.9 70.4 

Mínimo 27 58.30% 1.2 15.2 10.3 

 
 

Tabla 3 d.  Resultados de calidad de aire y particulado para el punto 4. 
 

PUNTO 4 

Medición 

Parámetro 

T (ºC) 
Humedad 

(%) 
Velocidad 
aire (m/s) 

Oxígeno 
(%) 

PM10 
(µg/m3) 

1 32 58.30% 2.1 15.9 32.5 

2 31 60.20% 1.1 15.3 45.6 

3 30 59.50% 3.4 16.1 79.3 

4 32 60.50% 2.5 16.4 89.3 

5 33 60.80% 3.5 15.9 24.5 

7 34 61.30% 4.5 15.9 12.4 

8 32 59.50% 5.1 15.8 26.2 

  

Promedio 32 60.01% 3.2 15.9 44.3 

Máximo 34 61.30% 5.1 16.4 89.3 

Mínimo 30 58.30% 1.1 15.3 12.4 
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Tabla 4.  Resultados de particulado PM10 

 

PARÁMETRO PUNTO 

PM10 (µg/m3) 1 2 3 4 

PROMEDIO 29.8 23.9 29.9 44.3 

MÁXIMO 43.5 40.2 70.4 89.3 

MÍNIMO 12.4 14.5 10.3 12.4 

 
 

 
 

Figura 3. Resultados de las mediciones de PM10 
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6 ANALISIS DE RESULTADOS 
 

Parámetro 

Valor 
promedio 

de 
lecturas 

Normativa Aplicada 
Consideración 
(cumple/ no 

cumple) 
Observación 

 
Ruido 

Ambiental 
(dBA) 

 
52.3 
50.5 
54.2 
53.1 

 

 
Decreto Ejecutivo  306 de 

2002.  55  dBA en 
jornada diurna 

 
Cumple 

 
Mayormente el ruido se 
produce por el paso de 

vehículos. 

 
Partícula 

PM10 
(µg/m3) 

 

 
29.8 
23.9 
29.9 
44.3 

NORMA Oficial Mexicana 
NOM-025-SSA1-2014, 

Salud ambiental. Valores 
límites permisibles para la 

concentración de partículas 
suspendidas PM10 y PM2.5 en 

el aire ambiente. 

Límite   (24   horas):   75 µg/m3 

 
Guías de calidad del aire de la 

OMS relativas al material 
particulado, el ozono, el dióxido 

de nitrógeno y el dióxido de 
azufre. Actualización mundial 

2005.  

Para PM10 50 μg/m3, como 
media de 24 horas.  

 
 

El promedio 
obtenido durante  

una hora de 
medición arrojó 

valores por debajo 
de los límites 
establecidos  

por las normas 
internacionales 

citadas. 

 
Mayormente el 

contaminante se produce 
por tráfico vehicular y el 
movimiento del aire que 

genera polvo que se 
suspende. 

 

 
CONSIDERACIONES  
 

1. La temperatura y humedad relativa son parámetros locales y los mismos 

son basados en tendencia climática de la estación más cercana, que es la 

de Bahía las Minas. Los valores, registrados se encuentran dentro del rango 

presentado. 

2. Los valores de PM10 registrado, se deben a que los puntos de muestreo se 

encuentran adyacentes sobre la vía que es de tierra y al área boscosa. 
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FOTOS DE REFERENCIA. 
 

Ubicación: Punto 1 Fecha: 29/abril/2020 
Coordenadas: 9.345590°N 79.951199°W Altura: 11 msnm 

  

 

FOTO 1 FOTO 2 

  

FOTO 3 FOTO 4 

 

 

 

 

FOTO 5 FOTO 6 
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Ubicación: Punto 2 Fecha: 29/abril/2020 
Coordenadas: 9.360648°N 79.963666°W Altura: 22 msnm 

 

  
FOTO 1 FOTO 2 

  

FOTO 3 FOTO 4 

  

FOTO 5 FOTO 6 
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Ubicación: Punto 3 Fecha: 30/abril/2020 
Coordenadas: 9.326884°N 79.994784°W Altura: 49 msnm 

 

  
FOTO 1 FOTO 2 

  
FOTO 3 FOTO 4 

  

FOTO 5 FOTO 6 
 

 



INFORME DE MEDICIONES 
AMBIENTALES  

 

N.° INFO-MA-CAMSA-OS20050011-01 

FECHA DE ELABORACIÓN: 2020-05-06 

 

Prohibida su reproducción parcial o total sin autorización.                                                             Página 15 de 17 

 

 

Ubicación: Punto 4 Fecha: 30/abril/2020 
Coordenadas: 9.320870°N 79.997627°W Altura: 16 msnm 

 

  

FOTO 1 FOTO 2 

  

FOTO 3 FOTO 4 

 

 

 

 

FOTO 5 FOTO 6 
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7 OBSERVACIONES GENERALES 
 

Los resultados obtenidos son representativos del momento en el que se realizó el 
muestreo. 

8 Personal autorizado para los análisis: 

 
 
 
 
 
 

Lic. Antonio Sánchez 
Ordoñez 

Químico JTNQ 
Idoneidad # 0451 
Ambitek Services, Inc. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIN DEL INFORME 
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ANEXOS. 
 

Certificados de Calibración 
Idoneidad Antonio Sánchez Ordóñez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 



 




